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INTRODUCCIÓN.  
 
La Fundación Centro de Acogida San José se constituye como una organización de 
naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro y totalmente benéfica. 
 
Forman parte del Patronato, como patronos natos, el Excmo. Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera y el Obispado de Jerez. 
 
Tiene por objeto y fines propios y específicos los de ser Centro residencial, para 
acoger y servir de vivienda permanente y común, prestando una asistencia integral y 
continuada a personas de ambos sexos mayores de 60 años, y prioritariamente a los 
de mayor edad; ser Centro, para prestar en régimen abierto, servicios sociales, 
asistenciales, culturales y recreativos al desarrollo integral de la personalidad del 
anciano y servir de apoyo para la prestación de servicios sociales y asistenciales a la 
población dentro del ámbito local de Jerez de la Frontera. 
 
El domicilio de la Fundación Centro de Acogida San José radica en calle Francisco de 
Riba, s/nº, de Jerez de la Frontera. Cádiz. 
 
La Fundación Centro de Acogida San José tiene, de acuerdo con el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, (en adelante TRLCSP) aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la consideración de Poder 
Adjudicador. 
 
Las adjudicaciones de los contratos no sujetos a Regulación Armonizada que se 
promuevan por estos Poderes estarán sometidas, en todo caso, a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 
 
 
BASE 1ª.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
De conformidad con el artículo 10 del TRLCSP constituye el objeto de la presente 
licitación, regular la contratación del Servicio de Fisioterapia de la Residencia de 
Mayores de la Fundación Centro de Acogida San José. 
 
El contrato al que se refiere el presente Pliego es de naturaleza privada, de 
conformidad con el art. 20 del TRLCSP. 
 
Al ser el presente contrato de naturaleza privada se regirá, en cuanto a su preparación 
y adjudicación, por este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. Supletoriamente será aplicable, en primer lugar, el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y sus disposiciones de 
desarrollo, y en segundo lugar el derecho privado, en cuanto a sus efectos y extinción. 
 
En el presente contrato de servicio concurren las características de los artículos 10 y 
301 del TRLCSP y se adjudicará por el procedimiento abierto, previsto y regulado en 
los artículos 157 a 161 TRLCSP y por los artículos correspondientes del Real Decreto 
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1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP) y mediante la aplicación de 
varios criterios de adjudicación, siendo la tramitación ordinaria. 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 109.1 TRLCSP, la necesidad de la contratación se 
justifica a tenor del informe emitido por la Dirección de la Fundación de Acogida San 
José. 
 
La codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos 
(CPV) de la Comisión Europea es 85142100-7 Servicios fisioterapéuticos. 
 
Las especificaciones técnicas objeto del servicio, se describen de forma expresa en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por la Fundación del Centro de Acogida 
San José. Dicho Pliego, junto con el presente, formarán parte del contrato de 
adjudicación de servicio que en su día se otorgue. 
 
El adjudicatario aportará los medios personales y materiales para la prestación del 
servicio en cada momento. 
 
 
BASE 2ª.- TIPO DE LICITACIÓN 
 
Se establece como TIPO DE LICITACIÓN el Importe Máximo Mensual del servicio de 
Fisioterapeuta, sin I.V.A. establecido en 2.850 €/mes. 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo. 
 
El importe ofertado por los licitadores incluirá todos los demás gastos de 
desplazamiento o manutención efectuados en territorio del Estado español que se 
deriven de la prestación de los trabajos contratados. 
 
 
BASE 3ª.-  PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO 
 
El presupuesto total del contrato asciende a la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS EUROS (68.400,00 €). Servicio exento de I.V.A. 
 
Según informe de la Dirección de la Fundación de Acogida San José existe dotación 
en el Presupuesto para atender el gasto de la presente contratación. 
 
En el presupuesto del contrato se considerarán incluidos todos los tributos, tasas y 
cánones de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que 
se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente pliego y en el de Prescripciones Técnicas. 
 
El valor estimado del contrato, teniendo en cuenta su duración y las posibles 
prórrogas, asciende a la cantidad de  CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
EUROS (136.800,00 €). 
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BASE 4ª.-  DURACIÓN  
 
El plazo de duración del contrato se establece en dos (2) años a contar a partir de la 
formalización del mismo. Podrá ser objeto de prórrogas, hasta un máximo de dos 
anualidades, sin que la duración total del contrato, incluidas las prórrogas, pueda 
exceder de cuatro años. 
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 212 TRLSP, cuando el contratista, por causas 
imputables al mismo, hubiere incurrido en mora respecto al cumplimiento del plazo 
total, el Fundación Centro de Acogida San José podrá optar indistintamente, por la 
resolución del contrato, con pérdida de la garantía definitiva o por la imposición de las 
penalidades establecidas en la Ley. 
 
No obstante, tal y como dispone el artículo 99.2 del RGLCAP, la aplicación y el pago 
de estas penalidades no excluye la indemnización a que la Fundación Centro de 
Acogida San José pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo 
del retraso imputable al contratista. 

 
BASE 5ª.- GARANTÍA PROVISIONAL  
 

En aplicación del art. 103 de la TRLCSP 3/2011 no se exige la constitución de dicha 
garantía provisional para poder concurrir a la presente licitación. 
 
 
BASE 6ª.- SUBROGACIÓN DE TRABAJADORES 
 
El adjudicatario queda obligado desde el inicio del servicio, a tomar a su cargo, 
mediante subrogación de los contratos de trabajo, a todo el personal afecto al servicio 
relacionado en el Anexo I de este pliego, de conformidad con la legislación laboral 
vigente (artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores y con el Convenio Colectivo de 
Trabajo aplicable). 

Será de exclusiva cuenta del adjudicatario el pago del personal. Este personal 
dependerá exclusivamente del adjudicatario y no tendrá vinculación alguna con la 
Fundación. 

Para el correcto conocimiento de las obligaciones que resulta de la adjudicación del 
contrato, incluidas aquellas otras que proceden, como es el caso, de normas 
sectoriales distintas de la legislación de contratos, se relaciona el personal que en la 
actualidad se encuentra adscrito al Servicio de Fisioterapia de la Residencia de 
Mayores de la Fundación Centro de Acogida San José. 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de Seguridad Social y Seguridad e Higiene en el Trabajo. A tal efecto 
entregará mensualmente y junto con las certificaciones, los TC1 y TC2 de los 
empleados adscritos a este servicio. 
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BASE 6ª.- APTITUD PARA CONTRATAR 
 

Sólo podrán contratar con Fundación Centro de Acogida San José las personas 
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, 
no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional o, en los casos en los que proceda, se encuentren 
debidamente clasificadas. 
 
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato.  
 

A) Personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades: En el supuesto de 
personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener en 
cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de 
la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o de la 
correspondiente clasificación, en su caso, de la persona jurídica dominante, 
siempre y cuando éste acredite que tiene efectivamente a su disposición los 
medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución del contrato.  
 

B) Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea: Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la 
Unión Europea deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  

 
C) Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea: 

Tendrán capacidad para contratar con la Fundación Centro de Acogida San 
José, en todo caso, las empresas no españolas de Estados miembros de la 
Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas 
estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito.  

D) Uniones de Empresarios: Podrán contratar con la Fundación Centro de 
Acogida San José las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas 
en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a 
su favor. Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales 
quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos 
y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  A efectos de la licitación, 
los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 
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participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios será 
coincidente con la del contrato hasta su extinción.  

 
Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios 
nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea, los que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su 
clasificación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional. 
 
De conformidad con el artículo 56 de la TRLCSP, no podrán concurrir a las licitaciones 
empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas 
o de los documentos preparatorios del contrato siempre que dicha participación pueda 
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con 
respecto al resto de las empresas licitadoras.  
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
 
 
BASE 7ª.- EMPRESA PROPONENTE Y DOCUMENTACIÓN  
 

1. Empresas licitadoras.  

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional.  

 

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá 

tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de 

la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente 

clasificación, en su caso, de la persona jurídica dominante, siempre y cuando éste 

acredite que tiene a su disposición los medios de dichas sociedades necesarios para 

la  ejecución del contrato. 

 

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se 

constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con el art. 59 de la TRLCSP.  



 

PCAP SERVICIO DE FISIOTERAPIA  FUNDACIÓN SAN JOSÉ  7 
 

 

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la 

Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 

se acreditará mediante la inscripción en Registro o presentación de las certificaciones 

que se indican en el anexo 1 del RGLCAP, en función de los diferentes contratos. 

 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

deberán actuar conforme a lo previsto en el art. 55.1 de la TRLCSP.  

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios, según lo establecido en el art. 
57.1 de la TRLCSP.  
 
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador, la aceptación 

incondicionada de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que 

reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Fundación 

Centro de Acogida San José 

 

2. Documentación.  

 

Los licitadores presentarán tres sobres cerrados y firmados por él mismo o persona 

que los represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación 

de la Entidad concursante, el título de la licitación y contendrán:  

 

Sobre A. Denominado de "Documentación administrativa", expresará la inscripción 
"Documentación administrativa para la licitación del Servicio de Fisioterapia de 
la Residencia de Mayores de la Fundación Centro de Acogida San José" y 
contendrá la siguiente documentación:  
 

1) Índice con la relación de los documentos incluidos en este sobre.  

2) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: La capacidad de obrar de 
los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante fotocopia 
compulsada de la escritura de constitución o de modificación, en su caso, de la 
Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito 
fuera exigible conforme a la legislación mercantil aplicable. Si no lo fuere, la 
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acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren 
las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial. 

3) En el supuesto de concurrir un empresario individual, acompañará fotocopia 
compulsada del Documento Nacional de Identidad del licitador. 

4) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no 
aparezca firmada por los licitadores, deberá incluirse el poder otorgado a favor 
de quien o quienes suscriban la proposición junto con una copia autentica del 
Documento Nacional de Identidad del o de los apoderados. 

5) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar: Que 
incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el 
empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. (Base 26ª - Modelo de 
Declaración Responsable). 

 La Declaración responsable de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias, conforme a lo preceptuado en el artículo 13 del RGLCAP, se 
acreditará mediante: 

 Presentación del alta y del último recibo del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

 Certificación por el órgano competente de que se ha presentado la 
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de 
Sociedades, según corresponda, así como las declaraciones por pagos 
fraccionados, a cuenta y retenciones que procedan. 

 Certificación por el órgano competente de que se han presentado, si se 
estuviera obligado, las declaraciones periódicas por el I.V.A., así como la 
declaración resumen anual. 

 Certificación por el órgano competente de que no existen con el Estado 
deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo (en caso de 
contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de 
apremio), deudas no atendidas en período voluntario. 

  Acreditación de la no existencia de deudas de naturaleza tributaria con el 
Ayuntamiento de Jerez, sus organismos autónomos y empresas 
municipales, mediante Certificación emitida por el Recaudador Ejecutivo de 
la Corporación. 

La Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
14 del RGLCAP, se acreditará mediante certificación por el órgano competente 
de: 
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 Estar inscrito en el sistema de la Seguridad Social y, si se tratase de un 
empresario individual, afiliado y en alta en el régimen que corresponda por 
razón de la actividad. 

 Haber afiliado, en su caso, y haber dado de alta, a los trabajadores que 
presten servicios a la misma. 

 Haber presentado los documentos de cotización correspondientes a las 
cuotas de Seguridad Social y de los conceptos de recaudación conjunta 
con las mismas, si procediese, así como de las asimiladas a aquéllas a 
efectos recaudatorios correspondientes a los doce meses anteriores a la 
fecha de solicitud de la certificación. 

 Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la 
Seguridad Social. 

6) Acreditación de la solvencia cuando no proceda exigir la clasificación: La 

solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del 

empresario deberá acreditarse en función del objeto del contrato, de su importe 

y de sus características por uno o varios de los medios siguientes: 

7) Solvencia financiera: La solvencia económica o financiera del empresario 
deberá acreditarse por el medio siguiente: 

 

Volumen anual de negocio en el ámbito de este contrato, por importe igual o 
superior al presupuesto de esta licitación, señalado en la Base 2 de estos 
Pliegos. 

 
La acreditación documental de la suficiencia financiera del licitador se 
efectuará mediante la aportación de certificados o documentos oficiales en el 
que se señale dicho volumen de negocio. 

 

8) Solvencia técnica o profesional de los empresarios, en los contratos de 
servicios, deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, 
eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá acreditarse, según el objeto del 
contrato, por uno o varios de los siguientes medios, de conformidad con el 
artículo 78 del TRLCSP: 

 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de 
los mismos.  

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 
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comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente.  
 

9) Domicilio: Documento en el que conste número de teléfono, fax y dirección de 
correo electrónico, a efectos de notificaciones del presente procedimiento. 

 
10) Trabajadores con discapacidad. Los licitadores que tengan un número de 50 o 

más trabajadores en su plantilla estarán obligados a contar con, al menos, un 
dos por ciento de trabajadores con discapacidad o a adoptar las medidas 
alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 
reserva en favor de personas trabajadoras con discapacidad. A tal efecto, 
deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en que conste 
tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número particular 
de trabajadores con discapacidad en la misma. En el caso de haberse optado 
por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, deberán 
aportar una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración con 
las concretas medidas aplicadas. Asimismo, podrán hacer constar en el citado 
certificado el porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad que tienen en la 
plantilla, a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la 
cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.  

 
Los licitadores que tengan menos de 50 trabajadores en su plantilla, deberán 
aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del número de trabajadores de 
plantilla. Asimismo, podrán hacer constar, en su caso, en el citado certificado el 
número global de trabajadores de plantilla, el número particular de trabajadores 
con discapacidad y el porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad que 
tienen en la misma, a efectos de lo establecido para los supuestos de empate 
en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.  

 
Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido en 
la BASE 27. 

 
11) Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. Los licitadores que tengan 

más de doscientas cincuenta trabajadores deberán acreditar la elaboración y 
aplicación efectiva del Plan de Igualdad previsto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.  

 
En dicho Plan se fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el 
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados.  

 
A tal efecto, los licitadores deberán aportar dicho Plan, así como los acuerdos 
adoptados en relación al mismo.  

 
Asimismo, a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la 
cláusula relativa a la clasificación de las ofertas, los licitadores podrán 
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presentar declaración   acreditativa de tener la marca de excelencia e igualdad  
(BASE 28) o desarrollar otras medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, siempre que las medidas de igualdad aplicadas permanezcan 
en el tiempo y mantengan la efectividad 

 
12) Empresas de inserción. Los licitadores podrán aportar, en su caso, un 

documento que acredite que se trata de una empresa de inserción de las 
reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del 
régimen de las empresas de inserción, a efectos de lo establecido para los 
supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.  

 
 

Sobre B. Denominado Oferta Técnica, expresará la inscripción "Oferta Técnica  y 
Mejoras para la licitación del Servicio de Fisioterapia de la Residencia de 
Mayores de la Fundación Centro de Acogida San José"" y contendrá la siguiente 
documentación:  
 
Oferta Técnica. 
 
En dicha oferta técnica se describirá y desarrollarán los siguientes apartados: 
 

Programa de Trabajo: 
 
En él se fijará el tiempo que se destinará al desempeño del objeto del contrato y se 
expondrá exhaustivamente la metodología que el licitador propone seguir en el 
desarrollo de la prestación según las prescripciones técnicas. 

Se desarrollará la adecuación del programa de trabajo conforme a los siguientes 
apartados: 
 
- Propuesta detallada del programa de trabajo que se pretende desarrollar 
- Atribución de medios personales 
-Atribución de medios materiales, herramientas, equipos y medios auxiliares asignados 
de modo permanente al desarrollo del programa de trabajo. 
 

Mejoras 
 
Se aceptarán como tales aquellas mejoras o aportaciones adicionales, tanto 
funcionales como materiales, sin coste para la Fundación, a criterio de los técnicos de 
la propia Fundación, que mejor se adecuen a las necesidades y objeto del contrato. No 
considerando aquellas aportaciones que no añadan valor al servicio.  
 
Todas estas mejoras serán presentadas con su correspondiente valoración 
económica, I.V.A. excluido. 
 
Cualquier mejora que haya sido tenida como tal por los técnicos de la Fundación, por 
tanto valorada, será exigida a la empresa adjudicataria. 
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Sobre C. Denominado Oferta Económica, se ajustará al modelo contenido en la 
Base 25ª y deberá tener la siguiente inscripción “Oferta económica para la licitación 
del Servicio de Fisioterapia de la Residencia de Mayores de la Fundación Centro 
de Acogida San José", debidamente firmada por quien tiene poder bastante para 
hacerlo y fechada. No se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente la oferta económica.  
 

La oferta corresponde a la totalidad del contrato, debiéndose hacer las propuestas a la 

baja, no admitiéndose las que excedan del importe Máximo Mensual del servicio, 

establecido en la Base 2 de este pliego. 

Cada licitador solo podrá presentar una proposición. La contravención de este principio 

dará lugar automáticamente a la desestimación de todas las por él presentadas. 

La falta de presentación de toda o parte de la documentación necesaria indicará, a los 
efectos de evaluación, la nula calificación del criterio de adjudicación no justificado 
documentalmente. 
 

 

BASE 8ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

Las proposiciones para la licitación se presentarán en sobres cerrados, identificados 
en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el 
licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón 
social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja 
independiente su contenido, enunciado numéricamente. 
 
La proposición para el contrato de referencia, junto con los documentos 
correspondientes, deberá ser entregada en el domicilio social de la Fundación Centro 
de Acogida San José, sita en calle Francisco Riba, nº4 , de Jerez de la Frontera. 
Cádiz. 
 
El plazo de presentación de proposiciones será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES,  
contados desde el siguiente al de publicación de anuncio en B.O.P. o enviados por 
correo dentro de dicho plazo, de conformidad con el artículo 159.2 del TRLCSP. No 
obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 
Duodécima del TRLCSP. Al presentador de los sobres se le dará, como acreditación, 
recibo en el que constará el nombre del licitador, la denominación del objeto del 
contrato y el día y hora de la presentación. Así mismo, se publicará en el Perfil de 
contratante de la Fundación Centro de Acogida San José. 
(http://www.jerez.es/webs_municipales/fundacion_ctro_acogida_san_jose) 
 
Tal y como dispone el artículo 80.4 del RGLCAP, cuando las proposiciones se envíen 
por correo, el interesado deberá justificar con el resguardo correspondiente, la fecha 
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de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación 
la remisión de la oferta mediante télex, Fax 956 397 130, o telegrama, en el mismo 
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la documentación si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días 
naturales desde la indicada fecha, sin haberse recibido la documentación, ésta no será 
admitida en ningún caso. 
 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 
condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin 
salvedad o reserva alguna.  
 
Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, y no podrá suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más 
de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 
todas las propuestas por él suscritas. 
 
Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las 
mismas. 
 

Sin perjuicio de las disposiciones del TRLCSP, relativas a la publicidad de la 
adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, 
éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al 
formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a 
los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán 
divulgar esta información sin su consentimiento. 
 
De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución. 
 
 
BASE 9ª.- MESA DE CONTRATACIÓN: CONCEPTO Y COMPOSICIÓN 
 
El Órgano de Contratación estará asistido por una Mesa de Contratación, que será el 
órgano competente para la valoración de las ofertas. 
 
La Mesa de contratación estará presidida por el/la Vicepresidente/a de la Fundación, 
actuarán como vocales la Dirección de la Fundación, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Fundación, sin que su número, en total, sea inferior a 
tres. 
 
Actuará como Secretario, el secretario de la Fundación o un funcionario de la 
Corporación. 
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BASE 10ª.- APERTURA DE PLICAS 
 
Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación 
procederá a la calificación de la documentación general presentada por los licitadores 
en el Sobre A. En caso de recibirse alguna proposición por correo, el acto de apertura 
tendrá lugar a las 12 horas del día siguiente a su recepción y en cualquier caso una 
vez transcurridos diez días naturales desde la fecha de terminación del plazo de 
presentación de proposiciones. Sin embargo, si el último día de ambos plazos fuera 
sábado o festivo se entenderá que aquél concluye el primer día hábil siguiente. 
 
Conforme al artículo 81 del RGLCAP, si la Mesa de Contratación observara defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a 
los interesados, concediendo un plazo no superior a 3 días hábiles para que los 
licitadores los subsanen o corrijan ante la propia Mesa de Contratación. Si la 
documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 
subsanables se rechazará la proposición. De todos estos extremos se dejará 
constancia en el Acta que necesariamente deberá extenderse. 
 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u 
omisiones de la documentación presentada la mesa declarará admitidos a la licitación 
a los licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en el artículo 146 del TRLCSP procediéndose, en su caso, al examen y 
valoración de la solvencia, conforme se prevé en el artículo 82 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, haciendo 
declaración expresa de los rechazados y de las causas de su rechazo. 
 
La Mesa de Contratación celebrará en acto público la apertura de plicas. En dicho 
acto, la Mesa de Contratación dará cuenta del resultado de la calificación de la 
documentación general presentada por los licitadores en los Sobres A, indicando 
aquellos que hayan sido excluidos y las causas de su exclusión e invitando a los 
asistentes a formular observaciones que se recogerán en el Acta de la sesión. 

La Mesa de Contratación abrirá los sobres B, y si lo estima pertinente, remitirá al 
Servicio Técnico, la documentación de los citados sobres, a fin de que por éstos se 
realice el estudio de las proposiciones presentadas por los licitadores admitidos el cual 
deberá contener la valoración y evaluación de las mismas conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en el presente Pliego. 
 
Dicho informe, junto con la documentación, se elevará a la Mesa de Contratación, que 
propondrá al órgano de contratación el adjudicatario. 
 
 
BASE 11ª.- CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con el artículo 150 apartados 2 y 3 del TRLCSP, el criterio que servirá 
de base para la adjudicación la presente licitación, atendiendo a los criterios y 
ponderación de éstos, son los que a continuación se establece: 
 
La valoración de las ofertas se realizará de conformidad a la documentación 
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presentada, y se regulará en base a una puntuación total de 100 puntos fundamentada 
en el siguiente aspecto: 
 

 Oferta económica Máximo 80 puntos 

 

Se efectuará una valoración hasta un máximo de 80 puntos, que se concederá a la 
mejor oferta económica (menor importe mensual) para la prestación del Servicio de 
Fisioterapia de la Residencia de Mayores de la Fundación Centro de Acogida San 
José. 
 
Las demás ofertas se valorarán con arreglo a la siguiente fórmula: 
 

Puntos n = (Mejor Oferta x 80 / (Oferta n) 
 
Siendo: 

Puntos n: Puntuación correspondiente a la proposición valorada. 
Mejor oferta: Importe ofrecido por la propuesta más ventajosa (menor importe). 
Oferta “n” : Importe ofrecido por la proposición valorada. 

 
Se considerará, desproporcionada o con valores anormales, la baja de toda 
proposición cuyo porcentaje exceda en diez unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas, sin perjuicio de la 
facultad del órgano de contratación de apreciar, previos los informes técnicos del 
servicio correspondiente y considerando adecuada la justificación del licitador, que la 
oferta puede ser cumplida a satisfacción de la Fundación Centro de Acogida San José. 
 

 Oferta Técnica Máximo 10 punto 
 

Programa de Trabajo. 
 

En él se fijará el tiempo que se destinará al desempeño del objeto del contrato y se 
expondrá exhaustivamente la metodología que el licitador propone seguir en el 
desarrollo de la prestación según las prescripciones técnicas. 

Se valorará la mejor adecuación del programa de trabajo conforme a los siguientes 
criterios: 
 
- Propuesta detallada del Programa de Trabajo que se pretende desarrollar (5 puntos). 
- Atribución de medios personales (4 puntos). 
-Atribución de medios materiales, herramientas, equipos y medios auxiliares asignados 
de modo permanente al desarrollo del programa de trabajo (2 puntos). 
 

 MEJORAS Máximo 10 punto 
 
Una vez analizadas y aceptadas las mejoras, por parte de los técnicos, aquella oferta 
cuyas mejoras supongan un mayor importe obtendrá 10 puntos, valorándose el resto 
de ofertas de forma proporcional. 
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Conforme al artículo 151.1 del TRLCSP, el Órgano de Contratación clasificará las 
proposiciones por orden decreciente, y propondrá la adjudicación del contrato al que 
haya obtenido mayor puntuación global. 
 
La adjudicación del contrato, una vez acordada por el órgano de contratación y 
cualquiera que sea el procedimiento seguido y la forma de adjudicación empleada, 
será notificada a los participantes en la licitación, conforme al artículo 153 del 
TRLCSP. 
 
 
BASE 12ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
siguiente documentación: 
 

- Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

- Disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato. 

- Haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.  

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura 
de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato. 

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por 
los gastos en que hubiese incurrido. Ello, no obstante, esta indemnización no superará 
el límite de los principios generales que rigen la responsabilidad de la Fundación. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como las más 
ventajosas, tendrán preferencia de adjudicación, siempre que hayan presentado la 
documentación acreditativa, cualesquiera de las empresas que reúnan los requisitos 
de la disposición adicional cuarta del TRLCSP. 

Si aún así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las empresas 
tiene preferencia de adjudicación conforme al párrafo anterior, resultará adjudicataria 
aquélla que obtenga una mayor puntuación en el criterio de adjudicación que tenga 
mayor peso en la ponderación de los mismos. Y en el caso de que continuara la 
igualdad, por el orden de importancia que se le haya atribuido a cada criterio. 
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BASE 13ª.- GARANTÍA DEFINITIVA, GASTOS Y TRIBUTOS 
 
El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir a 
disposición del órgano de contratación una garantía de un 5 por ciento del presupuesto 
total del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 96 del TRLCSP, 
con los requisitos establecidos en los arts. 55 y siguientes del RGLCAP o mediante la 
garantía global con los requisitos establecidos en el art. 98 de la ley. De no cumplir 
este requisito por causas imputables al mismo, se declarará resuelto el contrato. 
 
Esta garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 100 
TRLCSP.  
 
Su devolución y cancelación se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del TRLCSP y en todo caso, según establece el apartado 5º del citado 
artículo, transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 
contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las 
garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100.  
 
Cuando el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 euros, si se trata de contratos 
de obras, o a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las empresas 
licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo 
establecido en el Reglamento (CE) nº 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 
2008, por el que declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el 
mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y no estén 
controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, 
el plazo se reducirá a seis meses  
 
De conformidad con el artículo 116.6 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de 
Sociedades Cooperativas andaluzas, las sociedades cooperativas andaluzas que 
participen en los procedimientos de contratación o contraten efectivamente con las 
Administraciones Públicas radicadas en Andalucía sólo tendrán que aportar el 25 por 
100 de las garantías que hubieren de constituir.  
 
De conformidad con el artículo 99.2 del TRLCSP, en caso de que se hagan efectivas 
sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, este 
deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de 
quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 
Según dispone el artículo 99.3 del TRLCSP, cuando, como consecuencia de una 
modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio 
modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación.  
 
El adjudicatario quedará obligado al pago de las indemnizaciones por ocupaciones 
temporales, permisos y tributos que procedan como consecuencia del servicio y, en 
general, de todos los gastos que se deriven del contrato y de su formalización.  
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BASE 14ª.- FORMALIZACION DEL CONTRATO  
 
El contrato se perfecciona mediante su formalización. No podrá iniciarse la ejecución 
del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el artículo 
113 TRLCSP. 
 
La Fundación Centro de Acogida San José y el contratista deberán formalizar el 
contrato de adjudicación del servicio en documento administrativo, dentro del plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público, pudiendo, no obstante, elevarse a escritura pública cuando lo solicite 
el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento, de 
conformidad con el artículo 156 del TRLCSP. 
 
De conformidad con el artículo 156.3 del TRLCSP, cuando por causas imputables al 
contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la 
Fundación podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la 
garantía provisional que, en su caso se hubiese constituido, siendo de aplicación lo 
previsto en el artículo 211.3.a) del TRLCSP, en cuanto a la intervención del Consejo 
de Estado u órgano autonómico equivalente en los casos en que se formule oposición 
por el contratista. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la 
Fundación, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le 
pudiera ocasionar, con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato 
al amparo de la letra d) del artículo 223 de la TRLCSP.  
 
 
BASE 15ª.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Dando cumplimiento al artículo 89 del TRLCSP, se propone la no revisión de precios.  
 
 
BASE 16ª.- OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATISTA 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, de conformidad con el artículo 212.2 del TRLCSP. 
 
Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en la normativa que resulta de aplicación, 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en este documento, existen las siguientes: 
 
De Carácter General  
 
Prestar el servicio con la continuidad y la regularidad exigibles, en la forma que 
determinen los Pliegos reguladores y la oferta del adjudicatario y en concordancia con 
las instrucciones que dicte los servicios técnicos de la Fundación y de acuerdo con la 
legislación vigente. 
 
Son de cuenta del adjudicatario, los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de la 
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licitación y los de la formalización del contrato y cuantos otros estén legalmente 
establecidos sobre estas materias, así como el pago de los impuestos y arbitrios de 
cualquier clase que sean, del Estado, provincia o del municipio, a que dé lugar la 
explotación del servicio, así como los recargos sobre los mismos, establecidos o que 
en un futuro pudieran establecerse.  
 
La empresa no podrá utilizar el nombre de la Fundación en sus relaciones con terceras 
personas a efectos de facturación de proveedores, o cualquier otra que puedan tener 
con personas a su servicio, siendo la única responsable de las obligaciones que 
contraiga con ocasión de suministros o servicios de cualquier clase. 
 
Los requisitos exigidos para presentarse a la licitación habrán de mantenerse durante 
toda la vida del contrato, reservándose la Fundación el derecho a exigir en cualquier 
momento, la presentación de algunos de los documentos.  
 
Confidencialidad de la información 

La entidad adjudicataria se compromete a garantizar la confidencialidad de la 
información utilizada para la realización de los trabajos objeto del Contrato, la de los 
trabajos mismos y la de cualquier otra que en el desarrollo de la misma pudiera llegar 
a conocer el personal de la entidad. 

Condiciones laborales 

Serán por cuenta de la entidad adjudicataria las obligaciones que la legislación y el 
convenio colectivo de aplicación establezcan en cuanto al personal integrante, 
destinado a realizar los trabajos descritos en este pliego. 

El personal que aporte o emplee la entidad adjudicataria para la realización de los 
trabajos descritos dependerá única y exclusivamente de dicha entidad, que asumirá la 
condición de contratista con todos los derechos y deberes respecto a dicho personal, 
sin que, en ningún caso, resulte responsable el órgano de contratación de las 
obligaciones del contratista y sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas 
que adopte sean como consecuencia, directa o indirecta, del cumplimiento, rescisión o 
interpretación del contrato. 
 
 
BASE 17.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario del contrato no podrá introducir o ejecutar modificación alguna en el 
objeto del contrato sin la debida aprobación previa y, en su caso, del presupuesto 
correspondiente por el órgano de contratación.  
 
Las modificaciones que no estén debidamente autorizadas por el órgano de 
contratación originarán responsabilidad en el contratista, el cual estará obligado a 
rehacer la parte de los mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono alguno. 
 
Estas modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato.  
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BASE 18ª.- ABONOS AL ADJUDICATARIO 
 
Para la materialización de los pagos y a los efectos de la justificación, la entidad 
adjudicataria presentará informes técnicos de realización de los trabajos. 
 
Además de lo dispuesto en el punto anterior, la Fundación podrá solicitar cuanta 
información y documentación considere necesaria para realizar el correcto 
seguimiento y evaluación del trabajo. 
 
La situación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social será exigible para el cobro total o parcial del precio del contrato y deberá ser 
acreditada con los mismos documentos que se establecen en este Pliego al presentar 
la factura. 
 
 
BASE 19ª.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 226 del TRLCSP, los derechos y obligaciones 
dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero siempre 
que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón 
determinante de la adjudicación del contrato.  
 
Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:  
 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por ciento del importe del 

contrato o, cuando se trate de la gestión de servicio público, que haya 
efectuado su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de 
duración del contrato. 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la 
solvencia que resulte exigible, debiendo estar debidamente clasificado si tal 
requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura 
pública. 

 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente.  
 
En cuanto a la subcontratación, de conformidad con el artículo 227 del TRLCSP, en 
todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la 
Fundación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la 
prestación que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato 
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá al 
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contratista de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación de la 
aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración 
del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que 
exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 
 
Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán 
exceder del 60 por ciento del importe de adjudicación. Para el cómputo de este 
porcentaje máximo, no se tendrán en cuenta los subcontratos concluidos con 
empresas vinculadas al contratista principal, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en algunos de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio. 
 
La infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así 
como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias 
determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de una 
penalidad de hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato.  
 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la COMUJESA, 
con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los 
términos del contrato.  
 
El conocimiento que tenga la Fundación de los subcontratos, no alterarán la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal. 
 
En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato 
con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o 
comprendida en alguno de los supuestos del artículo 49. 
 
El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  
 
 
BASE 20ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO, RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

1. Persona responsable del contrato. 
 
El órgano de contratación designará una persona responsable del contrato, a la que 
corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación 
pactada. 
 
El nombramiento será comunicado por escrito al contratista en el plazo de quince días 
desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en idéntico 
plazo, desde la fecha en que se hubiera producido. 
 
La persona responsable y su personal colaborador, acompañados por el delegado del 
contratista tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio. 
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El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Fundación asistencia 
profesional en las reuniones explicativas o de información que ésta estime necesarias 
para el aprovechamiento de la prestación contratada. 
 

2. Ejecución del contrato. 

 
Condiciones de ejecución. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 
 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los 
pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista el órgano de contratación. En el supuesto de que fuese necesario que la 
prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada inicialmente, deberá procederse 
a la resolución del contrato en los términos establecidos en la Base 23 del presente 
pliego. 
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 
las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se 
deduzcan para la Fundación o para terceras personas de las omisiones, errores, 
métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
 
El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo con el contenido que  
en el mismo se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que será 
aprobado por el órgano de contratación. 
 
El contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de los 
trabajos sin la expresa autorización del responsable del contrato. 
 
El contratista estará obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de 
los que tenga conocimiento con ocasión de la ejecución del mismo. Se podrá indicar la 
información concreta a la que se otorga el carácter de confidencial y el plazo durante 
el que se mantendrá el deber de confidencialidad por el contratista desde que tuvo 
conocimiento de la información, que no podrá ser inferior a cinco años a contar desde 
el día siguiente al de la formalización del contrato. 
 
Condiciones esenciales de ejecución. 
 
El órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que 
el contratista ha de hacer a todos los subcontratistas que participen en el contrato. Se 
establecen las siguientes condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, 
además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la 
imposición de las penalidades referidas en la Base 21 del presente pliego. 
 
1. El contratista remitirá al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación 
detallada de aquellas subcontratistas que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación de 
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cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, 
deberá entregar copia de las bases de cotización de los trabajadores por cuenta ajena. 
 
2. De igual modo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante 
del cumplimiento de los pagos a aquéllos una vez terminada la prestación dentro de 
los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. 
 

Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista. 
 
El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, quien 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de persona empresaria 
respecto del mismo. 
 
El contratista estará obligado a observar el cumplimiento de lo preceptuado en el 
Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía. 
 
Asimismo y conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia 
Pública de Andalucía, el adjudicatario estará obligado a suministrar a la Fundación, 
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley. 
 
En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en 
su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y 
desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus 
subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la 
Fundación ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 
incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes. 
 
En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Fundación de toda cantidad que se 
viese obligado a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
pliego, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 
Corresponderá y será a cargo del contratista: 
 

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier 
información, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización 
del servicio contratado. 

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y 
posterior asistencia durante el plazo de garantía. 

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución 
del servicio contratado, con el límite del 1% del precio total del contrato. 

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Fundación como a 
terceras personas, como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del servicio, salvo que tales perjuicios hayan sido ocasionados por una 
orden inmediata y directa de la Fundación. 
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Seguros. 
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que 
cubra las responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los 
términos indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. El contratista realizará el 
servicio contratado de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas regulador del contrato, dentro del plazo establecido para ello. 
 
En el caso que el representante del órgano de contratación (supervisor técnico del 
servicio) estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, dará por 
escrito las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o 
defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las 
observaciones que estime oportunas. 
 
La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 222 y 307 del TRLCSP. 
 
De conformidad con el artículo 203 del RGLCAP, si existiese reclamación por parte del 
contratista, respecto de las observaciones formuladas por el representante del órgano 
de contratación, éste la elevará con su informe, al órgano de contratación que celebró 
el contrato, que resolverá sobre el particular. Pero si el contratista no reclamase por 
escrito respecto a las observaciones del representante del órgano de contratación se 
entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a corregir o remediar 
los defectos observados. 
 
La recepción de los trabajos se efectuará previo examen de la documentación 
presentada y si se estimasen cumplidas las prescripciones técnicas. 
 
El plazo de garantía será de un año y comenzará a contar a partir de la recepción del 
servicio. 
 
Antes de la finalización del plazo de garantía la Fundación podrá requerir al contratista 
la realización de cuantas actuaciones correspondan para la subsanación de los 
defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en 
suspenso el plazo de garantía hasta que por parte del mismo se haya efectuado las 
actuaciones de conformidad para la Fundación. 
 
Una vez efectuada la recepción de la totalidad del trabajo y finalizado el plazo de 
garantía, se procederá a la devolución de la garantía definitiva depositada. 
 
De conformidad con el artículo 307.2 del TRLCSP, Si durante el plazo de garantía se 
acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de 
contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 
 
Terminado el plazo de garantía sin que la Fundación haya formalizado alguno de los 
reparos o la denuncia prevista en los apartados 1 y 2 del artículo 307 del TRLCSP, el 
contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada. 
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El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se 
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 

 
Quedarán en propiedad del Fundación Centro de Acogida San José tanto los servicios 
recibidos como los derechos inherentes a los trabajos realizados, su propiedad 
industrial y comercial, reservándose la Fundación su utilización, no pudiendo ser 
objeto de comercialización, reproducción u otro uso no autorizado expresamente por la 
Fundación y ésta, en consecuencia, podrá recabar en cualquier momento la entrega 
de los documentos o materiales que la integren, con todos sus antecedentes, datos o 
procedimientos. 
 
El contratista tendrá la obligación de proporcionar en soporte informático a la 
Fundación todos los datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante la 
elaboración de los trabajos. Todos los derechos de explotación de los trabajos que 
constituyan objeto de propiedad intelectual se entenderán expresamente cedidos en 
exclusiva a la Fundación, salvo en el caso de derechos preexistentes, en los que la 
cesión puede no ser con carácter de exclusividad. 
 
 
BASE 21ª.- PENALIDADES 
 
En el caso de que el adjudicatario realizara defectuosamente el objeto del contrato o 
incumpliera el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales que se recogen en los Pliegos administrativo y técnico 
y en el documento contractual, el órgano de contratación podrá optar imponer una 
penalización económica proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantía 
que podrá alcanzar el 10 por 100 del presupuesto anual del contrato. 
 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 
que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al adjudicatario o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse dichas 
cantidades.  
 
El órgano de contratación podrá imponer al adjudicatario multas en base a las 
penalidades relacionadas y se sancionará en la siguiente forma: 
 
Los importes de las sanciones se harán efectivos mediante deducción en las facturas 
o liquidaciones correspondientes. 
 
Las infracciones se clasificarán en atención a su trascendencia e importancia en leve, 
grave o muy grave, de acuerdo con las siguientes definiciones:  
 
Se considerarán infracciones leves:  
 

1. La imperfección, en menos de seis apercibimientos, en la prestación de los 
servicios (relativa tanto a la calidad del servicio, insuficiencia de medios, ...) 
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2. El incumplimiento no reiterado, de las órdenes dadas por la Dirección Técnica, 
en el ejercicio de sus funciones de dirección, inspección y control. 

3. Retrasos leves en el cumplimiento de las órdenes de la Dirección Técnica. 

4. La falta de entrega de documentación, información u otros datos para el control 
del servicio, dentro de las 48 horas desde que sea requerido por la Dirección 
Técnica. 

 
Se considerarán infracciones graves: 

1. Imperfección reiterada en la prestación del servicio y que suponga la imposición 
de más de seis apercibimientos durante el contrato. 

2. El incumplimiento reiterado, de las órdenes dadas por el Gerente, en el ejercicio 
de sus funciones de dirección, inspección y control.  

3. No pasar la información de las actuaciones e intervenciones realizadas.  
4. La falta de entrega de documentación, información u otros datos para el control 

del servicio, pasadas las 48 horas desde que sea requerido. 
5. Cualquier actuación que ponga en peligro el cumplimiento del objeto del 

contrato.  
6. No comparecer, sin justificación, el Auditor, cuando sea requerido por el Gerente. 
7. La reiteración en la comisión de faltas leves no comprendidas en los apartados 

anteriores. 
 

Se considerarán infracciones muy graves:  

1. Aquellas actuaciones que constituyan una reiteración de supuesto de hecho 
calificados como infracciones graves. 

2. No atender las órdenes en caso de actuaciones urgentes. 
3. Falsear la documentación, la información o los datos aportados a la Dirección 

Técnica. 
4. No dotar de los medios personales y materiales, contenidos en su oferta. 
5. El abandono del servicio.  
6. Provocar la adopción de la intervención del servicio. 
7. La acumulación o reiteración de tres faltas graves en el transcurso del contrato. 
8. Aquéllas otras que como consecuencia de actuaciones maliciosas o deficiencias 

de trabajos, puedan producir situaciones de peligro para las personas. 
9. Cualquier incumplimiento de las condiciones del contrato no contemplados 

anteriormente. 
 

El órgano de contratación podrá imponer al adjudicatario multas en base a las 
penalidades relacionadas y se sancionarán en la siguiente forma:  

1. Las faltas leves se sancionarán con apercibimiento y/o multa de 75€ hasta 500€. 
2. Las faltas graves se sancionarán con multa de 501€ a 1.500€.  
3. Las faltas muy graves se sancionarán con multa de 1501€, hasta 3.000€, 

pérdida de la fianza definitiva con obligación del adjudicatario de constituir una 
nueva por igual importe o rescisión del contrato con la responsabilidad que la 
Fundación determine de acuerdo con la Reglamentación vigente.  

 
Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta la reincidencia, la reiteración, 
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la perturbación en la buena marcha de los servicios, y el riesgo para las personas y las 
cosas. 
 
 
BASE 22ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
De conformidad con el artículo 223 del TRLCSP, son causas de resolución del 
contrato: 
 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 85. 
 
b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento. 
 
c) El mutuo acuerdo entre la Fundación y el contratista. 
 
d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista, y el 
incumplimiento del plazo señalado en la letra c) del apartado 2 del artículo 112. 
 
e) La demora en el pago por parte de la Fundación por plazo superior al establecido 
en el apartado 6 del artículo 216, o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su 
apartado 8. 
 
f) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, 
calificadas como tales en los pliegos o en el contrato. 
 
g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados o 
la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público de 
continuarse ejecutando la prestación en esos términos, cuando no sea posible 
modificar el contrato. 
 
h) Las establecidas expresamente en el contrato. 
 
i) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley. 
 

De conformidad con el artículo 308 del TRLCSP, son causas de resolución del 
contrato de servicio, además de las señaladas en el artículo 223, las siguientes: 
 

I. La suspensión por causa imputable a la Fundación de la iniciación del contrato 
por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su 
comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor. 
 
II. El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año 
acordada por la Fundación, salvo que en el pliego se señale otro menor. 

 
III. Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 303.2 quedarán 
resueltos, en todo caso, cuando se resuelve el contrato principal. 
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En virtud del artículo 309 del TRLCSP, los efectos de la resolución del contrato son 
los siguientes: 
 

1. La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el 
precio de los estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente 
hubiese realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la 
Fundación. 
 
2. En el supuesto de suspensión de la iniciación del contrato por tiempo superior a 
seis meses, el contratista sólo tendrá derecho a percibir una indemnización del 5 
por ciento del precio de aquél. 
 
3. En el caso de la letra b) del artículo anterior el contratista tendrá derecho al 10 
por ciento del precio de los estudios, informes, proyectos o trabajos pendientes de 
realizar en concepto de beneficio dejado de obtener. 

 
 
BASE 23ª.- PRERROGATIVAS DE LA FUNDACIÓN Y JURISDICCIÓN 
 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá 
modificar por razones de interés público los contratos y acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y 
efectos señalados en este Pliego, en el TRLCSP, y por el RGLCAP. 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y 
efectos del contrato se resolverán por la vía administrativa o por la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
 
 
BASE 24ª.- RÉGIMEN JURÍDICO 
 
El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza privada y se regirá en 
cuanto a su preparación, adjudicación y modificación por el Real Decreto Legislativo 
3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de Sector Público y lo que permanece vigente del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, las restantes normas de derecho 
administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado. En cuanto a sus efectos 
y extinción, este contrato se regirá por el derecho privado. 
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BASE 25ª.- MODELO DE PROPOSICIÓN 
 
 
 

A LA FUNDACIÓN CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSÉ 
 
 

Don ……………………. vecino de ………………………. provincia de ……………….. 

con domicilio en ………………………………………….. (en caso de actuar en 

representación: como apoderado) de ……………………… con domicilio en 

calle,……….………………….. enterado de las condiciones y requisitos exigidos para 

concurrir a la contratación mediante procedimiento abierto del "Servicio de 

Fisioterapia de la Residencia de Mayores de la Fundación Centro de Acogida 

San José", se encuentra en situación de acudir como oferente al mismo. 

 

A estos efectos hace constar que conoce los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas que regulan la contratación, acepta 

incondicionalmente sus cláusulas, reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 

para contratar con la Fundación Centro de Acogida San José, y se compromete en 

nombre (propio o de la empresa que representa), a tomar a su cargo el mencionado 

servicio, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por el precio  

mensual del servicio de fisioterapeuta: 

 

(en cifras) ………………………………………euros (€) / mes, (Exento de I.V.A.) 

 

 
En    , a   de    de 2017 

 
 
 

Fdo.:  
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BASE 26ª.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 

PROHIBICIÓN DE CONTRATAR 

 

 
 
 
 
Don/Doña.........................................................................................................en nombre 

y representación de la empresa ......................................................... con domicilio a 

efectos de notificación en........................................ ……………………………y 

CIF............................., por medio de la presente, DECLARO: 

 

1º) Que la empresa a la que represento, ostenta plena capacidad de obrar y no esta 

incursa en las prohibiciones e incompatibilidades contenidas en los artículos 54 a 61 

del TRLCSP y me comprometo, en caso de resultar adjudicatario del contrato 

"Servicio de Fisioterapia de la Residencia de Mayores de la Fundación Centro de 

Acogida San José" a justificar documentalmente esta circunstancia. 

 

2º) Que la empresa a la que represento está al corriente en el cumplimiento de sus 

Obligaciones Tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con el Excmo. 

Ayuntamiento de Jerez. 

 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, firmo la presente declaración en 

prueba de conformidad de todo lo anteriormente expuesto. 

 

 
 

En    , a   de    de  2017. 

 

 

 

Fdo.: 
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BASE 27ª.- CERTIFICACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

 

 

SOBRE N.º 1 - DOCUMENTACIÓN GENERAL. OTRA DOCUMENTACIÓN. 
 

CERTIFICACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

D./Dª……………………………………………………………………………………………….
…,con residencia en ……………………….………………………………….……,provincia 
de ……………………………, calle…………………………………..…n.º…………., según 
Documento Nacional de Identidad n.º……………………………………………………, en 
nombre propio o de la empresa que representa (1), …………………………….…………, 

CERTIFICA: (indicar a, b o c) 

Que la empresa que representa: 

a) Tiene un número de 50 o más trabajadores en su plantilla, siendo el número global 
de trabajadores de plantilla de ........., el número particular de trabajadores con 
discapacidad de ........... y el porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad de 
.......... (2); por tanto (señalar lo que proceda): 

Cuenta con, al menos, un dos por ciento de trabajadores con discapacidad. 

Ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, a 
cuyo efecto presenta una copia de la declaración de excepcionalidad y una 
declaración con las concretas medidas aplicadas. 

b) Tiene menos de 50 trabajadores en su plantilla, siendo el número global de 
trabajadores de plantilla de ......…, el número particular de trabajadores con 
discapacidad de ............... y el porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad de 
.........(3). 

c) No cuenta con trabajadores en plantilla. 

(Lugar, fecha y firma) 

 

(1) Indicar denominación social y CIF. 

(2) En las empresas con 50 o más trabajadores en su plantilla la indicación del número 
de trabajadores fijos con discapacidad es optativa pero se valorará a efectos de lo 
establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de 
las ofertas. 

(3) En las empresas con menos de 50 trabajadores en su plantilla, la indicación del 
número global de trabajadores de plantilla es obligatoria y la indicación del número 
particular de trabajadores con discapacidad y del porcentaje de trabajadores fijos con 
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discapacidad que tienen en la misma es optativa, pero se valorará a efectos de lo 
establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de 
las ofertas. 
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BASE 28ª.- DECLARACIÓN SOBRE LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO 

 
SOBRE N.º 1 - DOCUMENTACIÓN GENERAL. OTRA DOCUMENTACIÓN. 

 
D./Dª……………………………………………………………………………, con residencia 
en ……………………….…………………….……, provincia de ……………………………, 
calle …………………………………………….……………..…n.º…………………., según 
Documento Nacional de Identidad n.º……………………………………………………, en 
nombre propio o de la empresa que representa (1), ……………………………….. 
………………………………………………………, declara bajo su responsabilidad: 
 
 
De conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género de Andalucía (BOJA de 31 de diciembre), que desarrolla medidas 
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, tales como: 
 

Marca de Excelencia de Distintivo Empresarial de Igualdad. 

Convenio suscrito al Programa Planes de Igualdad de empresas (IGUALEM). 

Medidas de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad en la Empresa. 

Representación equilibrada de mujeres y hombres en los grupos y categorías 
profesionales. 

Medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la promoción profesional 
en los niveles en los que las mujeres estén su representadas. 

Garantizar la igualdad de retribución por trabajos de igual valor. 

Implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia 
de género, acoso sexual y por razón de sexo. 

Implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad 
de oportunidades. 

 

 

La empresa se compromete a facilitar los datos que la Fundación considere 
necesarios para acreditar la veracidad de esta declaración. 
 
 
(1) Indicar denominación social 
 
 
(Lugar, fecha y firma)  
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ANEXO I.- PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO 

 

 

CATEGORÍA 

PROFESIONAL: 
FISIOTERAPEUTA 

TIPO DE CONTRATO: INDEFINIDO 

ANTIGÜEDAD: 17/02/03 

JORNADA LABORAL:  

MAÑANAS:  

9.30 H A 13.30 H (LUNES A VIERNES) 

TARDES: 

16.00 H A  20.00 H  (LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES) 

16.00 H A  19.00 H  (MARTES Y JUEVES) 

RETRIBUCIÓN BRUTO SALARIAL 
ANUAL: 17.520,48 € 
MENSUAL: 1.460,04 € 

 

 

 

   

 

 

 

 

     

             

   


